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Santa Marta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Referencia: Demanda Verbal  
Radicado: 47001315300420210001300  
Demandante: Javier Enrique Otero Laguna 
Demandado: Germán Ricardo Prieto Corso Y Otros 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la petición de desistimiento de la demanda 
VERABL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por el 
señor JAVIER ENRIQUE OTERO LAGUNA contra los señores GERMAN RICARDO PRIETO 
CORSO, LUIS GENAROROJAS BETANCOURT Y la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
El 18 de abril se recibió de parte del doctor ALEXIS RIVADENEIRA ARRIETA, apoderado de la 
parte demandante memorial de desistimiento, en el mismo el contrato de transacción, 
aunado a esto el 21 de abril de la presente anualidad la Doctora OLFA MARÍA PÉREZ 
ORELLANOS, apoderada de LIBERTY SEGUROS S.A. hace la presentación del escrito suscrito 
por todas las partes del presente proceso con el que se pretende que se le dé tramite a la 
transacción realizada. 
 
Es menester destacar que nuestro ordenamiento procesal civil, plantea tres formas de 
terminación anormal de los procesos, a saber: a) El desistimiento, b) La transacción y c) La 
conciliación. 
 
En ese sentido el C. G. del P., en su artículo 312, señala: 
"En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 
las diferencias que surjan con ocasión el cumplimiento de la sentencia. Para que la 
transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes lo hayan celebrado, 
dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a 
este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción." 
 
Analizando el documento aportado se aprecia que el mismo fue suscrito por todos los 
involucrados en el proceso, que en la cláusula 5 párrafo 3° 
manifiestan expresa e irrevocablemente que RENUNCIAN a presentar cualquier tipo de 
demanda, acción, reclamación judicial o extraprocesal, alegación, demanda o litigo, que 
voluntaria o involuntariamente hubieren omitido mencionar o determinar en el presente 
Contrato, en especial,  cualquier acción civil, penal o de otra naturaleza adelantada o por 
adelantar relacionada directa o indirectamente con los antecedentes mencionados en esta 

 
 
Teniendo en cuenta que es la voluntad de las partes no continuar con el presente proceso 
en virtud de lo transado entre ellos, se procederá a decretar la terminación del presente 
proceso VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
promovido por el señor JAVIER ENRIQUE OTERO LAGUNA contra los señores GERMAN 
RICARDO PRIETO CORSO, LUIS GENARO ROJAS BETANCOURT Y la compañía LIBERTY 
SEGUROS S.A. 
 
En virtud a lo regulado por el inciso 4º del artículo 312 del estatuto de ritos civiles, se 

parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las  
 



 
 

 
 

Distrito Judicial de Santa Marta 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
Circuito Judicial de Santa Marta  

Página 2 de 2  
Proceso Verbal Rad. 2021-00013 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Atender la transacción por estar ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso VERBAL DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por el señor JAVIER ENRIQUE 
OTERO LAGUNA contra los señores GERMAN RICARDO PRIETO CORSO, LUIS GENAROROJAS 
BETANCOURT Y la compañía LIBERTY SEGUROS S.A., en virtud a la transacción celebrada 
entre las partes. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada dentro del Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 074-96854 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Duitama 
Boyacá.  Por Secretaría expídanse los oficios de rigor. 
 
CUARTO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada en el Registro de 
Tradición y Libertad del Vehículo de Servicio Publico identificado con las PLACAS SSQ-078 
matriculado en la Oficina de Tránsito y Transporte de Santa Rosa de Viterbo Boyacá. Por 
Secretaría expídanse los oficios de rigor. 
 
QUINTO: Abstenerse de condenar en costas a las partes. 
 
SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MÓNICA LOZANO PEDROZO 
JUEZA 

 
 
 
 




